
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. 446-HCD-2018
Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:
Esta Comisión ha procedido al análisis del

expediente de la referencia en relación a la derogación del Decreto N 2061/2009.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°.-El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, solicita al Departamento
Ejecutivo que, a través del órgano qU'3corresponda, informe los siguientes puntos:

a) Como impacta la reducción del Fondo Federal Solidario en el actual
presupuesto del Municipio de San Isidro.

b) Que obras realizo el Municipio de San Isidro con la utilización del Fondo
Federal Solidario.

c) Como prevé suplir la reducción de ingresos a partir de la disminución del Fondo
Federal Solidario.

Artículo 2°.-De Forma. -

\A DE COMISION, San Isidro 13 de septiembre de 2018


